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DECRETO 3111/1972, de lO de novi~mbre! pOr el que
se crea la Embajada de Españ'l1 en- AlcManama.

A prop,uesta del;.istro de Asuntos EKteriores y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su l'ellliión deJ día diez
de noviembre de mil novecientos setenta y aos,

Vengo én disponer:

Artículo único.-Como consecuencia del establecimien to de..
relaciones diplomáticas entre España y el Estado de Bahrein, se
crea la Embajada de España en AI-Manama.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diez de noviembre de míl novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mínistro de Asuntos Exteriores,
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO DE HACIENDA

bl Envases fabricados con prjmera~ materias importadas al
amparo de los. regímenes de tráfico de perfecciOnamiento (Im
portación y Admisión TemporaD. S~consignará, como en el caso
precedente, la clave que corresponda al envase utilizado, ha
ciendo constar. al propio tiempo, en la casilla ..Valor cUvisas_.
el porcen,taje que represente el valor de las primeras materias
importadas al &mparo de dichos regülienes en relación con el
valor total del envase, establecida de con'formidad con los coe
fícientes Wñalados en el anejo :ril:tmer02 de esta Orden.

e) Envases extranjeros importa.(j05 temporalmente. Como di·
chas envases no disfrutan de los beneficios de la desgravació~

se hará constar COffiÚ .clwve complementaria la que corresponda
a mercancía sin envase,

Entado caso, cualquiera que sea el régImen aduanero de
los envllses, setan de aplicación loa.·sistemas de despacho rapido
o simplificado ton el cumplimien'OOde las normas vigentes en
la materia.

CUarto.....:.Las in:ex.actas o falsas declaraciones de los· datos en
la forma dispuesta. en el punto anterior daráIi lUgar a· la apli
Cación de las :;;ancionesprevistas en la Ley General Tributaria
y Orden anzas de Aaúanas,

NollMA DEROGATORIA

Precio PreciO
mercanclas Partid& mercancías

• - estadística. -
Ptas.lkg. p. n. PtasJkg. p. ...

60,00 • 5,30
60;00 5 5,30

3.SO 6 10,00
7,00 7 10,00
1,SO 8 10,00
7,00 08.ú2.21 4,OQ
4,00 08.02.31 5,00

lO,(lO 08.03.01 6,00
8,00 Oa.04.01 15,00
4¡00 00.04.02.. 5,00
7.00 08.04.09 5,00
7,00 08.06.01 '5,00

30;00 08.06,11 7,00
13,00 08.06.21 1,80
'25,'00 08,07.01 9,00

4,50 08.07.09 5,00
7.00 08.07.11 7,00
7,00 OS.07.21 7,00
2,00 08.01.91 7.00

13,00 Oa.08_01 20.00
6,00 OS.09.01.1 4,00

13,00 2 3,90
5,70 3 3,00
5,70 4 3,00
5,70 5 3,00
5,10 6 3,00
5,00 7 3,00

1 5,30 08,09.11 3,00

2 5,30 08.00.91 5,00

3 5,30

" "

06;l)"'l.Ol
06.03.91
0-7.01.03
07.01.11
01.01.21
07.01.31
07.01,39
07,111.41
07.0L51
07.0l.!i1
07.01.92
07.01.93
07.0L94
07.01.95
07.01.96
07.0197
07JU.98
07.01.99
07.06.91
OB.{'L21
08:01 31
08.01.91
oa.O;a:Ol
08,02.02
08,02.03
08,02,04
08.02.05
08.02.11.

Partida
estadistic

'Precios utilizados como base en. la determinación de la des-
gravación. fiSC$.l a laexportaCión,córresportdiente 8 las mer-.
cancías comprendidas en .las s~gu,ientes partidas estadistic~s:

Quedan sin efecto las Ordenes ministeriales de 16 de octubre
de 1965y 18 de diciembre de 1967.

NORMA FINAL

Se autoriza a la Dirección General de Aduanas para que dic
te las normas complementarias precisas para la aplicación de
lo dispuesto en la presente Orden.-queserá de aplicaci6n a 1&8
exportaciones que se efectúen a' partir del dia 1 de noviembre
de 1972.

Lo que comunico a V. l. para su conocímíento y efecto5~

Dios guarde a V. 1. múchos años.
Madrid; 24 de octubre de 1972.

lImo, Sr. Director general de AdUanas.

MONREAL LUQUE

ANEJO NUMERO 1

._'=-=_=,==,o==~~====--

,,.,
ORDEN de 24 de octubre de 1972pcr la que $6 esta
blecen normas sobre la n.,gravaci6n Ftscal en _las
exp.ortaciones de frufos y productos hortícolas ven.·
didos en consignación.

llustrisimo ·señor:

Las especiales características 'que concnrren en las expúrtn
ciones de frutos y productos horticolas vendic1ós en con$lgnación
hicieron en su día aconsejable, con elJin de facHipr la per
cepción por los .exportadores de las cuotas dedesgravaciÓ11 fiscal,
arbitrar un procedímientoespecíflco para eLdálculo-, del8,s ,bases
de desgravación mediante el e3tablecbníento<!evaJot~$mfld.ios,

sistema que fué regulado por la Orden ministerial de:l6de '00
tubre de 1965, complementada por la de 18' de didéillbre, de
1967.

El tiempo transcurrido desde laaprobació,nde amboiSprecep
tos determina la conveniencia'de refundir1'o$'én,ul1:!l:,:di$P9si~

ción imica:, reyisando. simul~á,neamente',:lo$coI'resp.oP:dientes

precios medios y las clases de envases afectados.
Además,_ para facilitar los necesarios, trárniV,;¡s;se é~tima. ade

cuadodar normas sobre la forma· en quehabrán,dedeolararse•
ell la documentación aduanera, los en:vases ,acogidús, a este sis
tema en relación con lo prevenido en la Orden -minJsteri&l de
6 de diciembre de 1971. '

En su virtud, este Ministerio, a propuesta del de Comercio,
y haciendo uso de la facultad que, le confiere el ap~t,a,do 4.2,
letra bJ,4el articulo sexto del Decreto 12"55/1970, de 16 da abriL,
ha tenido a bien disponer:

Primero,-Losprecíos con arreglo a los cuáles se calculará la
base de la desgravación para los frutos yproductoshortícolas
vendidos en consignación. cuando el tipo de desgra~ación sea
infellior ai del Impuesto de Compensación de Grayamenes rnte
l-iores, serán los que se establecen en 'el anejo n\Ímero 1 a la
presente Orden.

Segundo,-La base aplicable para la desgl'ava'bión de_los en
vases en que se exporten las anteriores mercancías se determi
naráen función del peso .. q,e la~ mismas; de acuerdó con los
coeficientes señalados en el anejo número 2.

Tercero.-1. En la declatación de "los oportunos datos en los
documentos de exportación 3e tendr~l en cuenta lo siguiente:

aJ En la casilla de. -parHda estadistica*, se harán constar
las siete cifras que figuran en la columna.de-l mísnlo nombre
del anejo número 2 y, ademas, la dfra correspondiente a la
«clave complementaria del envase"" según lasoa'rtlcte'tisticas de
los utilizados.

b} En el espacio -destinado a la puntualización de las mer
cancías se designarán éstas y sus envases con las denortünacio
nes que figuran en las respectivas colurnnasdel citado ane
jo nv.In:ero 2. Si se tratase de· mercancías. no especifiCadas en el
anejo. se utilizará 'para. las mi~mas la dent)mínacióncon la que
sean conocidas en el mercado. -,

2. La declaraci6fFde los dates de los envases., a efectos de su
régimen aduanero, SIl ajustarA a las siguientes prevenciones:

al ·Envases nacionales, nadonalizado$ o en régimen de re·
posición. Se consignará la -clave complementaria" que corces
ponda al tipo de envase utilizado.

".11-- -11
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Pesetas

CoeficientA
valor enva%

..
Envase

Clave
coriJo¡;Jle

mentaria

ANEJO NUMERO 2
c==~=~=========

MercandaPartida
estadjstica

========-~------------- ----

06.03.01.1 Claveles frescos ...

Flores selectas, frescas:

Rosas » » ., ••• " " ••

Estrelitzias "........... . .
Poinsettias , _ .
Anturium .
Otras , ". . , ..

2
3

•
5
6

7

06.03.91.0

FIoI'6s no seleCtas, frescas

Los demás .

"",1
1
J

1
2
3
4

~~n c:~:sa~ee cartón' ..: : 1I

. En cestas de caña, o. mimbre
En enva:!":>es de plastl::0 .

•

4.20
4,
4,-

Sin envflse

Sin envase .
En envase de madera de- 6 kgs.
En envase de madera de 9 kgs
En elivase de madera de 12 kgs.
En cajas de cart6nde más de 6 kgs....
En cajas de cartón hasta 6 kgs. inclusive.
En envases ·de plástico ' .

Sin envase ., .
En cajas c:Ie madera .
En cestas de caiia o mimbre
En sacos de papel .
En sacos de tejidó de yute .
En sacos ele otros tejidos » ..

En bolsas de nlaBa " , : .
En envases de carlon .
En envases de plastic,)

Sin envase , , .
En envases de madera de todas clases

hasta 9kgs. inclusive ,. .
En envases de madera de todas clases

de más de 9 kgs. . .
En sacos de· papel .
En sacos de tejido de yute ; .
En sacos de otros tejidos » .

En envases de cartón ..
En envases de plástico .

1.40
0.70
0,50
0,50
0,50
0,45
1,20
2.30

1,20
0,50
0,50
0,50
1,20
2,30

1,40
1,40
1,20
1,60
2.10
2,38'

1.40
1.20
1.20
1,40
1,20
1;20
2.30

1.40

cajas de madera dB 10 kgs .
cajas de madera de 12 kgs .
cajas de madera de 23 kgs ..
cajas de cartón de 10 kgs. . .
cajas de cartón de 12 kgs .
caras de caI1ón de 23 kgs. . .
envases de plástióJ .

En
En
E.
En
En
En
En

1
2
3
4
5 '"
6
7
a
9

1
2
3
4
5
6
7
8

1
2

3

4
5
6
7
8

1
2
3

•
5
6
7

Patatas normales para consumo

Ajos:

Morados
Blancos

Tomates de invierno OJ-.:

Peninsular

Cebollas:

Patata temprana para consumo:

Tomate de verano (2) » ., ,

Judías verdes:

De Baleares ....
De la Península

07.01,39.0

07,01.03,1

3

•

07.01.11.1
2

07.01.31.1

07.01.21.1
2
B

•
S

•

Guisantes

Redondas
Planas ..

01,01.41.1
2

07.01.51.0

07.01.91.1
2

07.01.92.1
2
3

'" "''''''''''""",',.,.."", '''" 1..,,"',,"," I
""'" "",',,"""" I

Pimientos:

Verdes
Rojos ...

A1cachcfas:

Pequeñas ..
Medianas ..
Grandes , .

1
2

•
3

4
5
6
7
a

Sin envo;¡se <.< .

En envases de madera de todas clases
hasta 9 kgs. inclusive .

En envases. de madera de todas clases
'de más de 9 kgs :., .

En sacos de papel .
En sacos de tejido de yute .
nn sacos dt> otros tejidos .
En envases de cartón ..
En envases d.e plástico .

1,40

1,20
0,50
0,50
050
1,20
2,30

07.01.93.1
2
3.-

-'----

Lechuga romana .
Lechuga trocadero .
Escarola común , , ..
Escarola francesa ..

(t) De octubre a mayo. inclusive.
Ul De junio a septiembre, inclusive.
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Partida
esta<:!istica

07.01.941
2
3

07,01.951
2
3
4
5
6

07.01.96.1
2
3
4
5

0701.97.1
2

07.01.98.1
2
3
4

07,01.991
2,
4
5
6

0706910

08.01 .21.1

2

08.01.31.0

08.02.01 1
2
3
4

08,02.02.1
2
3
4
5
6
7
2

·t

I'rf'

MercanüiI

Esparragas;

Blancos .
Morados .
Verdes

Coles .
Coles de Bruselas .
Coliflor , .
Espinacas " .
Acelgas , ,.......•
Cardos •••••••• < •••••••••• , •••••••••••••••••••• , , ••

Perejil y otras hierbas aromáticas:

Perejil .
HinoJo u ••••••••••••

Apio .
Puerro .
Los demás , ' .. , , .

Habas:

Finas
Gruesas

Raíces y tubérculos:

Remolachas .
Rabanos , .
Nabos '"
Zanahorias

Otras hortalizas de frutos

Chayote . " .
- Calabaza " .

Calabacín... . , , ..
Berenjenas
Pepinos " .. "............ . .
Las demás hortalizas de frutos ..

¡
Los demás: Boni,l(os y batatas 1

J

Aguacates frescos , .

Piñas (ananús) frescas .....

Cocos

Naranja Navel:

Navel , , , .
NaveJina . " .
Navel-late .
Otras ., " " , .

Naranja blanca:

Salustiana , ,.., ; ,
Castellana " .
Hamlfn ."., .." ' .. , ,.............•.........•
Imperial .
Vicieda ; .
Cadenera , , .
Macetera .. , , " ,............•.
Vera , .
Blanca común .
Otras .. , , , , .

'rlll"l

Clave
<::o'1u:de·
me,Haría

1
2

3

4
5
6
7
8

1
2

3

4
5
6
7
8

1
2

3

4
5

1
2

3

4
5

1
2

3

4
5
6
7
8
9
O

Envase

Sin envase ..
!ion envases· de madera de todas clases

hasta ij JigS. inclusive ..
En envases de madera de todas clases

de más de 9 kgs , .
En SSlcoS de papel .
En sacOS de tejido de yute .
En sacos de otros tejidos ,...•..•.•••.•
En envases de cartón , .
En envases de plástico ~ ..

Sin envase , ,; .
En envases de madera de todas clases

hasta 9 kgs. inclusive .
En envases de madera de todas clases

de más de 9 kgs ;.•••••••••••••
En sacOs de papel , , .
En sacos de tejido de yute .
En sacos de otros tejidos .
En envases de cartón .
En envases de plástico .

Sin envase .
En envases de madera de todas cIases

hasta. 9 kgs. inclusive .
En envases de madera de todas claSgS

de más de 9 kgs. . .
En envases de cartón ;•••.•••
En envases de plástico .

Sí'n envase " .. , , , ,......•.•••••••
En envases de madera de todas clases

hasta 9 kgs. inclusive .
En envase de madera de todas clases

de más de 9 kgs. . .
En envases de cartón .
En envases de p.lástico , " .. , ,..••..

Sin envase , .
En cajas de madera sin armar, standard,

de 30 kgs, , .
En medias cajas qe madera y o:paUets-

de 15 a 17 kgs , ,••...
En cajas de madera Drmadas .
En bandejas de madera ..
En cajas de cArtón de más de 10 kgs .
En cajas de cartón hasta la kgs. inclusive.
En bandejas de cartón .. .- .
En envases de plástico .. .
En bolsas de ·malla ., ~ .

Coetlciente
valor envase

Pesetas

1.40

1.20
0,50
0,50
0.50
1.20
2,30

1.40

1,20
0.50
0,50
0.50
1,20
2,30

1,40

1,20
1.20
2,30

1.40

1.20
1,20
2.30

0,90

1.00
1.10
1,10
1,20
1,60
1,25
2,30
o.4S

"!IlI'
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es.tadística
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Cláve
comple

mentaría
Envase

n. O.deIE.-N'Óm. 275

Coeficiente
va.lor envase

Pesetas

Naranja tardía. I
.~-::;~~ci;;i~i~ ':.::::::::::::::::::::::::::::::::: J

08.02.03.1
2
3

••

08.02.04.1
2

Naranja sanguina:

Redonda
Oval « .

Sangujnelli '"
Moro- .. » »

Otras « ..

....... 1 J
2

3

•
5
6
7
6
9
O

Sin envase .
Encajas ,de madera sin armar,' standard,

de' 30 .kgs .
En' medias. cajas de madera y epallets..

dPo 16 a 17 kgs ; , ..
Encajas de madera armadas ~.

En bandejas de madera· .
En caitls de car~ón de más de 10 kgs. .. ..
En cajaS de cartón hasta 10 kgs. inclusive.
En bandejas de cartón . .
En envases de plástico ..
En :bolsas de 'malIa " •. , .

0,90

1.00
1.10
1,10
1,20
1.60

1,25
2,30
0,45

·····1
.. j

.. /

08.02.05.0

Oe.o2.11.1
2

••
5

6
7
6

08.02.21.0

08.02.31.1
2

••5
6

••03.01.0

08.04.01.1
2

••
08.04.02.1

2
3

•5
6
7
6

•.04.09.0

Naranja amarga .. » ....... " ......

I
RO:a~.da'.'".~:.......................... 1
Monreal
Wilking
Común

Otras , _ .

Clementinas y Satsuma:

Clementinas sin- hueso , , .
Clementinas con hueso .. , , .

sa;:::~os.. ·:~::::::::::: .. ·::'.:·: .. ·::~:::: ..: I
Limones:

Varna , .
Verdelli .
Primofiori .
Messero "
Real .
Los demás ..

Uvas de ótoiio:

Ohanes , " .
Aleda "
Oominga _, .
Cardinal."" " ;' , I

Uvas de verano:

Chelva , ; " .
Chasselas ~ .
MOScatel .
Rosetti .
XereHo : " .
Negrilla .
Jardinelli ; .
Las demás ..

I.as demás uvas .. , u .

1
2

3

•
5
6
7

1
2

3

•
5
6
7
8

•
O

1
2

•
•
5

1
2

3

•
S
6
7

8

Sin envase .. . , .
En cajas de madera sin armar, l:<tllndard,

de .ª.ó kgs , ..
En' m~ias cajas ..sevillana.. de 55 a 60

kilogramos .., , ,..
En .envases de madera de todas clases

a·:rtnados .. " .
En envases de cartón .
En bolsas demaUá
En envases de plástko .

Sin envase , " ..
En cajas de m-adera sin armar. standard,

de- ·30 ·kgs .
En •. medias cajas de madera y~pallets...

delS a 11 kgs :~ .
En c::ajas de lll~dera armadas , ..
En bandejas de madera i_ ,. ..

EQ,cajas de cartón de,más de 10 kgs , ..
~n. cajl:\sdecartón ha'sta 10 kgs. inClusive.
M:n .bandejas de cartón ...
En envases de pláStico .
En .bolsas de malla , : .

It
Sin envase "" ~ ..
En envases demadara· de todas el.ases

hasta-9 kgs. inclusive >0 ..

En envases de madera de todas clases
de .:más de 9 kgs " .

En envases de cartón " ..
En envases deplástic:> .

Sin. envase .
En '. envases de .. ma-derade todas clases

hasta. 9 Vs. inclüsive' .
En' envas~s de madera de tQda:;. clases

demás de 9 kgs. .. .
En :medi.os barriles de madera ho,s kilo-

gramos de peso neto) .
En barriles demaclera {21 kgs.p, nJ •..
En'envases de cartón de más de; S kg.q ...
En envases de cartón hasta 5 kgs. inclu·

sive ..
En envases de . plástico ..

0,90

0,85

1,10
1,20
0.45
2.30

0,90

1,00
1,10
1.10
1.20
1.6.0
1,25
2,30
0,45

1,40

1,20
l,2fl
2,3(J

1.40

1,20

5.00
3,00
1.00

2,20
2.30
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Peras:

1,40

1,20
1,40
1,20
1,20
2,30

Pesetas

Coeficiente
valor envaseEnvase

Sin. envase , .
En envases de madera de todas clases

hasta 9 kgs. inclusive •. ,. ..
En envases de madera de todas clases

de más de 9 kgs. . .
En bandejas de madera de 10 kgs .
En bandejas de madera de 20 kgs .
En envases de cartón " .
En. envases de plásti-:o .

4
5
6

7

3

1
2

Clave
comple

mentaria
MercanCÍa

I
I

............................. \

Manzanas:

Reineta ...
Golden deJicious ." ,. .
Starkie " » ., •••••••• '<0 .- ..

Verde doncella .« .
Las demas , ,. , ." .

Giffar , , .
Limonera ., . .. . .
Ercolina .. '> •• " , -. ". J
Blanquilla .. " , .. ,............. _..
Las demás .

08,06.01-1
2
3
4
5

08,06,11.1
2
3
4

•

Partida i
estadistica

08.06,21.0 Membrillos

1
2
3
4
5
6
7

Sin envase , , .
En envases de madera de todas clases ..
En sacos de papel ' 0 .

En sacos de tejido de yute .
En sacos de otros' tejidos , .
En envases de cartón .
En envases de plástico .

1.20
0,50
0.50
0.50
1,20
2,30

08.07.0LO Albaricoques bulida

L06 demás albaricoques;

08.07.091
2
3
4
5
6
7
B
9
O

Maniquí , ,
Camino 1
Real .. <0 , .

Arrogante , .
Colorado .

I
Galtarrocha .
Mauricio ..

:~~~Ul.~~..:::::::::;::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.:
¡ Los demás .

Melocotones:

1
2

3

4

5

•
7

Sin envase .
En platos de madera hasta 5 kgs. inclu-

sive .
En platos de madera hasta 5 kgs. inclu-

sive .....•..... , , .
En cajas de madera hasta 10 kgs. inclu-

sive : , ..
En cajas de madera de más de 10 kgs••••
En envases de cartón " .
En envases de plástico .

1,40

1.40

1,40
1.20
1,30
2,30

oa,07.11.1
2
3
4

De carne amarilla .
De carne blanca ,..
Pavías ,.. : ..

1Paraguayas ..

Ciruelas~

Las demas:

Bayas frescas:

Melones tendral ......

1,40
1,20
1,40
2,30

1.45
1,45
1.45
1.20
0,50
0.50
0,50
2.30

1,40

1,20
1,20
2,30

Sin envase ..
En cajas de madera de 10 kgs " .
En cajas de madera de 20 kgs .
En cajas de madera da 25. kgs ..
En envases de cartón ." ,. .. » .

En sacos de papel ,,, ..
En sacos de tejido de yute .
En sacos de otros tejidos <

En envases de plásti¡;o " " .

Sin envase ,.,: ..
En envases de madera de todas clases

hasta 9 kgs. inclusi\le : " ..
En envases de madera- de todas clases

de más de 9 kgs ' .
En envases de cartón .¡En envases de- plástico " " ..

I

ISín envase c ·············· .. ·•···•··
En cajas de madera ...- ..
En cajas de cartón .. ..
En cajas de caña o mimbre "
En envases de plástico .

5
6
7
B
9

1
2
3
4
5

1
2
3
4

3

4
5

1
2

Claudias ." , .
Damasquinadas
Erike ...... __
Mírabella
Santa Catalina, Santa Rosa

t:;o~::%s.....:::::::·::::I
!

~=~O~:Sm~' ::::::::::::::::::::::: ::::::: 1
1

Fresas .. : " t
Fresones , , , , j

...........1
Los demás melones:

Liso , , .
Onteniente , , ; .
CU'per ..
Cantaloup ., .. " .
Ojén .... 0 •••••••••••••••••••••••• " •••••• , ••••••••••••••••••••

Los demás .

08.07.91.1
2

2
3
4
5

•7

08,09,01.1

08.08.01.1
2
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1 Coeficiente
f valor envase

Pesetas

Partida
estadística.

08.09.11 O Granadas ." ...

Mercancía
Clave

comple
IDUI1':80¡i

1,
a
4

I

I
Envase

~~' e'::~:~~~ d~;;;~d~~~d~t~d~;~i~~:':::I
En envases de cartón o.. . .• « 1
En envases de plástico .. , .

145
1,20
2.30

1,2{!
1,10
2,30

1,40
de todas cl~ses

..... 1

de todas Clases

\
2

4
5

3

Sin envase .
En envases de madera

hasta 9 kgs. inclusjve
En envases de UUlde!'8

de mas de 9 kgs.
En envases de cartón
En envases de ·plásti::;Q

I.. _~~. __~~~_. "C~~_·=-~-=--~=--=-=-=--=--=--==-==-=--=- ===:

Las demás frutas frescas:08.0991.1

11. Autoridades Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 3112/1972, de 15 de nO'vi-empre, por elqul1
se dispone que durante la ausencia del Ministro
de Trabajo se encargue del Despacho de su, Depar
tamento el Ministro de la Vivienda.

Vengo en disponer que durante la ausencia; del 1>.1'inistro de
Trabajo, don Licinio de la Fuente y de la Fuente" con motivo
de su viaje al extranjero y hasta su regreso" se encargue del
Despacho de su Departamento el Ministro de la Videnda, don
Vicente Mortes Alfonso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mqdrid
a quince de noviembre de mil novecientos selenta y dos. '

FRANcrsco FHA0KO

ORDEN de 31 de octubre de, 1972 par la que se
dispone pase a la.situaci6n de retirado el personal
indígena de la Policía Territorial de Saltara que
se nHmciona:

Ilmo. Sr.; PO¡ haber cumplido la edad reglamentaria .el per
sonal ind~g€nade la Policía Territorial deja Provincia de
Saham mcluido en la pre~ente Orden, conforme a 10 estable
cido €nla- Ley .de 26 de febrero· de 1953 aplicable a dicha
Fuerza por la Ley de 27 de diciembre de- 19$6,

Esta Pre.sidenciadel Gobierno, vista la propuesta del Go~
biernú Genetal de la Provincia deSahara y el informe de esa
DireCCión 'G~neral, ·en uso de 1[1$ atribuciones Que le ·collficren
la5 disposidcnesvigenfes. se ha . servido disponer pase a la
~Hljnc!únde retirado, anlas fechas que se indican, el perso
un} indígena que se relaciona seguíd!1mente;

--------

................................ 3<J 11 19,57

.......,......... , ................ 31 12 1948................................ 31 12 1947

.... ,........................... 3\ 12 1946

..........,...................... 31 12 1952............ , ................... 31 12 1949

.................. ." .......... , 30 11 1957

Fecha
de retiro

D. M. A.

-,-------- ~ ----.- ....•_,-_..-

UnidadNombreClase

Cabo ~:~~=.=~1Bnaba-::::;u!d sid8ha~:~ul;Bu;dida. jpOlj~a Terrj-¡OTi-al
Askari 1.

a IMohan~edAlí u1<1 Enhamed uld Rschid. fPdiciaTerrHorjal
Soldado « ••••••••• : Meurc uld Abdelfetah " '.. _.....• 'I'policfa TerrJtodal
Saldado !Ahamed uld ?\,Ic!KmJed uld Bakada _ Policía Territorial
Soldado ~HElmdj uId Habued·Dl uld Abdel~Lah ¡_pOl¡cfa Ten..itOrial
Soldado IHechuri u1d Mohumed uld Mf:larn < PoIieía Territorial
Soldado ···· 1' Mohfl.mf~d Larnin 111d Embare uld Huyu-

. mar " _ » " ¡Policía Territorial

2.082
1.789

588
81.
843

1.197
1.882

Número
de fíliación

Por el Consejo Supremo de Justicia Militar se hará (.} 5eña~
lamiento del haber pasivo que les corresponda.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1972.

CARREllO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sah.uR.

ORDEN de 8: de noviembre df3 1972 por. la qua se
dispone pase o,' la situación dé Tetirado .el personal
indiqena de la Policía Territorial de Sahara que
semencionq,

¡.lmo. Sr,.: P.or hatler cumplid.o la edad. reglamentaria el per
_sonal ind_íge.na de la Policía, Territorlalde la Provincia de
Snbara !nc1ufdo en la presente Orden, cOllforme a lo esta.ble
cido en la J...ey de 26 de febrero de 1953 a:plieable a djcha
Fuerza por lá I.ey de 27 de diciembre de 19'56.

""\ ,tp


